
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de
conformidad con el Reglamento (CE) no 1857/2006 de la Comisión sobre la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas

a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 70/2001

(2008/C 227/05)

Ayuda no: XA 163/08

Estado miembro: España

Región: Navarra

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la
empresa que recibe la ayuda individual: Ayudas a entidades
asociativas para proyectos colectivos de implantación de
sistemas de trazabilidad en las explotaciones agrarias

Base jurídica: Orden Foral de la Consejera de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas que
regulan la concesión de ayudas a entidades asociativas para
proyectos colectivos de implantación de sistemas de trazabilidad
en las explotaciones agrarias

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria:
200 000 EUR/año

Intensidad máxima de la ayuda:

Ayuda de hasta un 40 % de los gastos subvencionables por
inversiones en explotaciones agrarias.

Ayudas de hasta un 75 % del valor de los gastos subvenciona-
bles por el fomento de la producción de productos agrícolas de
calidad

Fecha de aplicación: 14 de abril de 2008

Duración del régimen o de la ayuda individual: 1 de abril de
2008 a 31 de diciembre de 2011

Objetivo de la ayuda:

El objetivo principal es asegurar la implantación y mejora de los
sistemas que garanticen la seguridad alimentaria a lo largo de la
cadena de producción. Como objetivos secundarios se pueden
señalar los siguientes:

— permite a los productores localizar un lote problemático
ante una alerta alimentaria,

— permite a las autoridades sanitarias gestionar con rapidez las
crisis alimentarias,

— permite a los consumidores conocer de forma veraz, eficaz y
suficiente el origen de los productos.

Artículo 4, apartado 4, letra b), del Reglamento (CE)
no 1857/2006: ayudas a inversiones en explotaciones agrarias.
Costes subvencionables: compra de equipos y programas infor-
máticos.

Artículo 14, apartado 2, letra c), del Reglamento (CE)
no 1857/2006: ayudas al fomento de la producción de
productos de calidad. Costes subvencionables: costes de forma-
ción de personal para la aplicación de sistemas de trazabilidad

Sector o sectores beneficiarios: Productores del sector animal
y vegetal de Anexo I

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda:
Gobierno de Navarra
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
C/ Tudela, 20
E-31003 Pamplona

Dirección web:
http://www.cfnavarra.es/agricultura/COYUNTURA/AyudasEstado/
pdfs/STNO08028 %20OF.pdf

Otros datos: —

Ayuda no: XA 164/08

Estado miembro: España

Región: Navarra

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la
empresa que recibe la ayuda individual: Ayudas a explo-
taciones ganaderas por la inmovilización de ganado o el vacío
sanitario obligatorio en el marco de campañas de saneamiento
ganadero, en el año 2008

Base jurídica: Orden Foral de la Consejera de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases por las
que se regulan las ayudas a explotaciones ganaderas por la
inmovilización de ganado o el vacío sanitario en el marco de
campañas de saneamiento ganadero, y se aprueba la convoca-
toria para el año 2008

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria:
150 000 EUR

Intensidad máxima de la ayuda: La intensidad máxima de
ayuda no superará en ningún caso el 100 % de las pérdidas acre-
ditadas

Fecha de aplicación: 15 de abril de 2008

Duración del régimen o de la ayuda individual: 15 de abril
de 2008 a 31 de diciembre de 2008

Objetivo de la ayuda:

El objetivo principal de la ayuda es compensar las pérdidas
económicas sufridas por explotaciones ganaderas con motivo de
las inmovilizaciones decretadas por enfermedades previstas en
programas de erradicación.

Artículo 10, apartado 2: ayudas destinadas a compensar a los
agricultores por pérdidas causadas por enfermedades animales.
Costes subvencionables: artículo 10, apartado 2, letra a),
inicio ii). Ayudas por pérdidas de ingresos provocadas por las
obligaciones de cuarentena
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Sector o sectores beneficiarios: El sector beneficiado es el de
la producción y sanidad animal

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda:

Gobierno de Navarra
Dirección General de Agricultura y Ganadería
Servicio de Ganadería
C/ Tudela, 20
E-31003 Pamplona (Navarra)

Dirección web:

http://www.cfnavarra.es/agricultura/COYUNTURA/AyudasEstado/
pdfs/STNO07085 %20OF.pdf

Otros datos:

Dirección General de Agricultura y Ganadería
C/ Tudela, 20
E-31003 Pamplona
Tel. (34) 848 42 29 33
E-mail: izabalzv@cfnavarra.es
Gobierno de Navarra

Ayuda no: XA 166/08

Estado miembro: República Federal de Alemania

Región: Todos los Estados federados en su condición de orga-
nismos que conceden la ayuda

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la
empresa que recibe la ayuda individual: Grundsätze für die
einzelbetriebliche Förderung landwirtschaftlicher Unternehmen:
Förderung der einzelbetrieblichen Energieberatung

Base jurídica: Rahmenplan der Gemeinschaftsaufgabe „Verbesse-
rung der Agrarstruktur und des Küstenschutzes“

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria:
1 100 millones EUR, aproximadamente, para todas las medidas
del citado Programa marco

Intensidad: Máximo del 80 % (hasta un importe máximo de
1 500 EUR)

Fecha de aplicación: 20 de abril de 2008

Duración del régimen o de la ayuda individual: Diciembre de
2010

Objetivo de la ayuda:

Es subvencionable la prestación de asesoramiento a empresas
individuales para la mejora de la eficiencia energética, incluida la
producción y la utilización de energías renovables.

El asesoramiento incluye:

— análisis del volumen y los costes del consumo energético
real,

— valoración de la situación real, incluida la económica, y,
sobre todo, determinación de los puntos débiles,

— recomendaciones concretas de actuación, con directrices
sobre la aplicación de las medidas recomendadas para
mejorar la eficiencia energética,

— propuestas para la posible utilización y la producción de
energías renovables, incluida la valoración económica,

— documentación sobre el asesoramiento y las recomenda-
ciones, e

— indicaciones sobre posibilidades de promoción.

Dentro del presente régimen de ayudas, no son subvencionables
otras prestaciones (p.ej.: inversiones propuestas) en las empresas
agrícolas asesoradas.

Los servicios de asesoramiento han de ser prestados por orga-
nismos, públicos o privados, especializados, reconocidos por los
Estados federados o autorizados por el Kreditanstalt für
Wiederaufbau (Instituto de Crédito para la Reconstrucción) para
asesorar sobre energía a las PYME del sector de la producción
agraria.

La medida se basa en el artículo 15, apartado 2, letra c), del
Reglamento (CE) no 1857/2006.

Se ajusta a lo dispuesto en el artículo 15, apartados 3 y 4, del
Reglamento (CE) no 1857/2006

Sector o sectores económicos afectados: Todos los sectores
de la agricultura

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda:
Las autoridades regionales competentes

Dirección web:

http://www.bmelv.de/cln_044/nn_751002/SharedDocs/downloads/
04-Landwirtschaft/Foerderung/GAK/Foerderungsgrundsaetze/2008/
Energieberatung,templateId=raw,property=publicationFile.pdf/
Energieberatung.pdf

Información adicional:

Bundesministerium für Ernährung, Landwirtschaft und
Verbraucherschutz
Referat 521
D-53123 Bonn
Dr. SCHWEIZER

Ayuda no: XA 169/08

Estado miembro: Italia

Región: Provincia autonoma di Trento

Denominación del régimen o nombre de la empresa benefi-
ciaria de la ayuda individual: L.P. 28.3.2003, n. 4 «Sostegno
dell'economia agricola, disciplina dell'agricoltura biologica e
della contrassegnazione di prodotti geneticamente non modifi-
cati» — Art. 3 — Termini di presentazione delle domande,
modalità attuative e condizioni di ammissibilità relativamente
all'articolo 25 [Alpicoltura]
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Base jurídica:
1. L.P. 28.3.2003, n. 4 «Sostegno dell'economia agricola, disci-

plina dell'agricoltura biologica e della contrassegnazione di
prodotti geneticamente non modificati», articolo 25

2. Deliberazione della Giunta provinciale n. 3006 del 21
dicembre 2007, avente per oggetto: L.P. 28.3.2003, n. 4
«Sostegno dell'economia agricola, disciplina dell'agricoltura
biologica e della contrassegnazione di prodotti geneticamente
non modificati» — Art. 3 — Termini di presentazione delle
domande, modalità attuative e condizioni di ammissibilità
relativamente agli artt. 17 (Premio d'insediamento), 25 (Alpi-
coltura), 42 (Agevolazioni per la zootecnia), 44 (Agevola-
zioni per l'apicoltura) e 46, 1o e 3o comma (Agevolazioni per
le produzioni vegetali)

3. Deliberazione della Giunta provinciale n. 122 del 25 gennaio
2008 avente per oggetto la modifica alla deliberazione n.
3006 del 21 dicembre 2007

4. Deliberazione della Giunta provinciale n. 876 del 4 aprile
2008 avente per oggetto la modifica alla deliberazione n.
3006 del 21 dicembre 2007

Gasto anual previsto en virtud del régimen (o cuantía
global anual de la ayuda individual concedida a la empresa
beneficiaria): 6 millones EUR

Intensidad máxima de la ayuda: Hasta el 80 % del gasto
subvencionable con variaciones de intensidad según los distintos
tipos de subvención (véase, en particular, lo dispuesto en las
decisiones adjuntas, que constituyen la base jurídica)

Fecha de aplicación: A partir de la fecha de publicación en la
página web oficial de la Comisión Europea, Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural, del número definitivo atri-
buido a la ayuda

Duración del régimen o de la ayuda individual: Las ayudas
podrán concederse hasta el 31 de diciembre de 2013

Objetivo de la ayuda: La ayuda se destina a la adecuación y
protección de los pastos y pastizales estivales de montaña
mediante intervenciones para su conservación y mejora, así
como a la realización de las obras y servicios necesarios para
asegurar o mejorar su gestión, incluidas las oportunas estruc-
turas, de conformidad con los artículos 4 y 5 del Reglamento
(CE) no 1857/2006

Grado de ayuda: Hasta el 80 % del gasto subvencionable con
variaciones de intensidad según los distintos tipos de subven-
ción. No podrán concederse ayudas para simples inversiones
sustitutivas

Sector o sectores afectados: Códigos NACE: A.01.41 (Explo-
tación de ganado bovino para la producción de leche), A.01.42
(Explotación de otro ganado bovino y búfalos); A.01.43 (Explo-
tación de caballos y otros equinos), A.01.45 (Explotación de
ganado ovino y caprino), A.01.50 (Producción agrícola combi-
nada con la producción ganadera: actividad mixta)

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda:

Provincia autonoma di Trento — Servizio Aziende agricole e
territorio rurale
Via G.B. Trener, 3
I-38100 Trento

Direcciones web:
1. www.trentinoagricoltura.net

2. http://www.consiglio.provincia.tn.it/banche_dati/codice_provin-
ciale/clex_ricerca_per_campi.it.asp (per quanto riguarda le leggi
provinciali)

3. http://www.delibere.provincia.tn.it/ (per quanto riguarda le
deliberazioni)

Otros datos: —

Ayuda no: XA 170/08

Estado miembro: Italia

Región: Provincia autonoma di Trento

Denominación del régimen o nombre de la empresa benefi-
ciaria de la ayuda individual: L.P. 28.3.2003, n. 4 «Sostegno
dell'economia agricola, disciplina dell'agricoltura biologica e
della contrassegnazione di prodotti geneticamente non modifi-
cati» — Art. 3 — Termini di presentazione delle domande,
modalità attuative e condizioni di ammissibilità relativamente
all'art. 44 [Agevolazioni per l'apicoltura]

Base jurídica:
1. L.P. 28.3.2003, n. 4 «Sostegno dell'economia agricola, disci-

plina dell'agricoltura biologica e della contrassegnazione di
prodotti geneticamente non modificati», articolo 44

2. Deliberazione della Giunta provinciale n. 3006 del 21
dicembre 2007, avente per oggetto: L.P. 28.3.2003, n. 4
«Sostegno dell'economia agricola, disciplina dell'agricoltura
biologica e della contrassegnazione di prodotti geneticamente
non modificati» — Art. 3 — Termini di presentazione delle
domande, modalità attuative e condizioni di ammissibilità
relativamente agli artt. 17 (Premio d'insediamento), 25 (Alpi-
coltura), 42 (Agevolazioni per la zootecnia), 44 (Agevola-
zioni per l'apicoltura) e 46, 1o e 3o comma (Agevolazioni per
le produzioni vegetali)

3. Deliberazione della Giunta provinciale n. 122 del 25 gennaio
2008 avente per oggetto la modifica alla deliberazione n.
3006 del 21 dicembre 2007

4. Deliberazione della Giunta provinciale n. 876 del 4 aprile
2008 avente per oggetto la modifica alla deliberazione n.
3006 del 21 dicembre 2007

Gasto anual previsto en virtud del régimen (o cuantía
global anual de la ayuda individual concedida a la empresa
beneficiaria): 1 000 000 EUR

Intensidad máxima de la ayuda: Límite máximo del 50 % del
gasto subvencionable o del 55 % en el caso de inversiones efec-
tuadas por jóvenes agricultores en sus primeros cinco años de
actividad

Fecha de aplicación: A partir de la fecha de publicación en la
página web oficial de la Comisión Europea, Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural, del número definitivo atri-
buido a la ayuda
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Duración del régimen o de la ayuda individual: Las ayudas
podrán concederse hasta el 31 de diciembre de 2013

Objetivo de la ayuda: Aumentar la competitividad y la renta
de las explotaciones agrícolas mediante el apoyo a inversiones
materiales para su modernización con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1857/2006

Grado de ayuda: Hasta el 50 % del gasto subvencionable o del
55 % en el caso de inversiones efectuadas por jóvenes agricul-
tores en sus primeros cinco años de actividad

Sector o sectores afectados: Códices NACE: A.01.49 (Otras
explotaciones de ganado), A.01.50 (Producción agrícola combi-
nada con la producción ganadera: actividad mixta)

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda:
Provincia autonoma di Trento — Servizio Aziende agricole e
territorio rurale
Via G.B. Trener, 3
I-38100 Trento

Direcciones web:
1. www.trentinoagricoltura.net

2. http://www.consiglio.provincia.tn.it/banche_dati/codice_provin-
ciale/clex_ricerca_per_campi.it.asp (per quanto riguarda le leggi
provinciali)

3. http://www.delibere.provincia.tn.it/ (per quanto riguarda le
deliberazioni)

Otros datos: —
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